
APRUEBA BASES DE CONCURSO PÚBLICO 
CONVOCATORIA 2018 PARA LA 
PARTICIPACIÓN EN EL ENCUENTRO 
REGIONAL DE APOYO AL TRABAJO EN RED 
REGIÓN DE AYSÉN DEL GENERAL CARLOS 
IBÁÑEZ DEL CAMPO EN EL MARCO DEL 
"PROGRAMA DE INTERMEDIACIÓN 
CULTURAL" 

EXENTANº 

7 2 2 *º 4. o 7. 2 o 18 
VALPARAÍSO, 

VISTOS 
Lo dispuesto en la Ley Nº 21.045, que crea el 

Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; en la Ley Nº 19.880, que 
establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los 
Órganos de la Administración del Estado; en la Ley Nº 21.053, de Presupuestos del 
Sector Público para el año 2018 y su modificación; en la Resolución Nº 1.600, de 2008, 
de la Contraloría General de la República; en la Resolución Exenta Nº 307, de 2016, de 
este Servicio, que modifica Resolución Exenta Nº 465 , de 2015, que determina forma 
de ejecución de recursos y ámbitos de actividades a financiar correspondientes al 
"Programa de Intermediación Cultural". 

CONSIDERANDO 
Que la Ley Nº 21.045, que crea el Ministerio de 

las Culturas, las Artes y el Patrimonio, cuyo objeto será colaborar con el Presidente de 
la República en el diseño, formulación e implementación de políticas, planes y 
programas para contribuir al desarrollo cultural y patrimonial armónico y equitativo del 
país en toda su diversidad geográfica y las realidades e identidades regionales y 
locales, conforme a los principios contemplados en la Ley. Asimismo, el artículo 3 
numeral 9 de la referida Ley, establece como función del Ministerio, fomentar y facilitar 
el desarrollo de las capacidades de gestión y mediación cultural a nivel regional y local, 
y promover el ejercicio del derecho a asociarse en y entre las organizaciones 
culturales, con el fin de facilitar las actividades de creación, promoción, mediación, 
difusión, formación, circulación y gestión en los distintos ámbitos de las culturas y del 
patrimonio. 

Que para el cumplimiento de los objetos 
indicados, la Ley Nº 21.053, de Presupuestos del Sector Público para el año 2018, con 
su modificación contempla en la asignación 138 en el ítem 03, subtítulo 24 del 
Programa 01, Capítulo 01, Partida 29 de este Ministerio, recursos para el "Programa de 
Intermediación Cultural", destinado a fortalecer la asociatividad de la red de 
instituciones y entidades culturales, que impulsen el desarrollo de la circulación 
artística y cultural y la realización de grandes encuentros y festivales, conforme lo 
establecido en la Resolución Exenta Nº 465, de 2015, del Consejo Nacional de la 
Cultura y las Artes y sus modificaciones. 

Que a través de Resolución Exenta Nº 307, de 
2016, fue modificada la Resolución Exenta Nº 465, de 2015; ambas del Consejo 
Nacional de la Cultura y las Artes , en cuanto a la forma de ejecución de recursos y 
ámbitos de actividades a financiar del referido Programa. 

Que conforme al artículo 13 del DFL Nº 35, de 
2018, del Ministerio de Educación, que fija plantas de personal del Ministerio de las 
Culturas, las Artes y el Patrimonio y del Servicio Nacional de Patrimonio Cu ltu ral, d icho 
Ministerio y sus Subsecretarías dependientes han entrado en funcionamiento el día 1 
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